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- Días laborables no lectivos: De 9,00 a 14,00 h (salvo
agosto).

I.II. Otros datos de interés:

SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD, GESTION MEDIOAM-
BIENTAL Y GESTION DE RIESGOS LABORALES

El IES «El Argar» ha establecido, documentado e imple-
mentado un sistema de gestión de la calidad, y lo mantiene
de tal manera que su eficacia es mejorada continuamente
de acuerdo con los requisitos de la norma UNE-EN ISO
9001:2000, con el que se aspira a:

- Obtener y asegurar la calidad de sus servicios, demos-
trando su capacidad para impartir los cursos de forma con-
secuente con la demanda y conforme a los requisitos legales
aplicables.

- Conseguir y aumentar la satisfacción de sus grupos de
interés mediante la aplicación efectiva y eficaz del Sistema
de Gestión de la Calidad, incluyendo procesos de mejora
continua.

SUGERENCIAS, QUEJAS Y RECLAMACIONES (SQR)

Buzón de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones.
El IES «El Argar» dispone de un lugar accesible, en el

vestíbulo, junto a la conserjería, donde está situado el buzón
que recoge las SQR. El diseño del buzón permite conocer
visualmente si se ha producido una SQR, de manera que se
tramite en la misma semana que se realiza.

Formas de presentación de las Sugerencias, Quejas y
Reclamaciones.

Junto al buzón se encuentran los impresos (MD820201),
que las personas que reciben el servicio utilizarán para pre-
sentar por escrito las SQR.

Tramitación.
Las SQR con proponente conocido son respondidas por

escrito mediante carta utilizándose el modelo de impreso
MD820201.

En el caso de que la SQR sea anónima, la respuesta
se hará pública mediante el tablón de anuncios, siempre que
la SQR no fuese ofensiva o insultante.

RESIDENCIA ESCOLAR

Ubicada enfrente del Centro se encuentra la Residencia
Escolar «Ana María Martínez Urrutia» (teléfono 950 273 397),
pública, gratuita y dependiente de la Consejería de Educación,
en la que, en régimen de internado, permanecen unos 120
alumnos y alumnas de otras poblaciones de la provincia que
estudian en los institutos de la zona.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la concesión de ayudas económicas para finan-
ciar actividades de las organizaciones estudiantiles en
los niveles no universitarios durante el curso 2006/2007.

La Delegación Provincial de Educación de Almería, de
conformidad con la Orden de 5 de abril de 2006 (BOJA
núm. 86, de 9 de mayo), por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas económicas para finan-
ciar actividades de las organizaciones estudiantiles de Anda-
lucía, en los niveles no universitarios, y se convocan ayudas
para las actividades a realizar durante el curso 2006/2007,

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la concesión de las ayudas eco-
nómicas entre las actividades presentadas por las organiza-
ciones estudiantiles de esta provincia relacionadas en el Anexo I
de la presente Resolución con sus correspondientes cuantías.

Segundo. Las entidades beneficiarias deberán justificar,
en el plazo de seis meses, a partir de la fecha de recepción
del primer pago de la subvención, la correcta inversión de
las ayudas concedidas mediante la presentación de la siguiente
documentación, de acuerdo con el artículo 14.6 de la citada
Orden.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación en el BOJA, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamen-
te, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la
Excma. Sra. Consejera de Educación, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

ANEXO I

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Cerro
Castillo».
Localidad: Albox.
Importe: 838,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «La Jata».
Localidad: Cantoria.
Importe: 465,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Nueva
Juventud».
Localidad: Laujar de Andarax.
Importe: 1.076,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Jóvenes
en Acción».
Localidad: El Alquián.
Importe: 936,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Tura-
niana».
Localidad: Roquetas de Mar.
Importe: 950,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Cálamus».
Localidad: Alhama de Almería.
Importe: 836,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «El Matra-
quero».
Localidad: Gádor.
Importe: 579,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Quimera».
Localidad: Huércal de Almería.
Importe: 693,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Axoedux».
Localidad: Behahadux.
Importe: 609,00 euros.
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Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «IES La
Mojonera».
Localidad: La Mojonera.
Importe: 1.059,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Estudiantes «Scorpio»
Localidad: Tabernas.
Importe: 953,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Pablo
Freire».
Localidad: Albox.
Importe: 690,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «ARIS».
Localidad: Oula del Río.
Importe: 580,00 euros.

Almería, 11 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Francisco Maldonado Sánchez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2006, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la se hacen públicas
las subvenciones excepcionales concedidas en el
segundo trimestre de 2006.

De acuerdo con lo establecido en el art. 109 de la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se hacen públicas las subvenciones excepcionales
concedidas por el Instituto Andaluz de la Mujer en el segundo
trimestre de 2006:

Finalidad: Cursos de Experto/a en género e igualdad de
oportunidades.
Crédito presupuestario: 01.19.31.16.00.741.01.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 36.000 euros.
Beneficiaria: Universidad de Sevilla.

Sevilla, 12 se septiembre de 2006.- La Secretaria Gene-
ral, Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 5 de septiembre de 2006, por la que
se aprueba el amojonamiento del monte «Arnao y Los
Lirios», código CA-10043-JA, propiedad de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y sito en el término
municipal de Alcalá de los Gazules, provincia de Cádiz.

Expte. núm. MO/15/2005.
Visto el expediente núm. MO/15/2005 de amojonamiento

del monte «Arnao y Los lirios», Código de la Junta de Andalucía
CA-10043-JA, en el perímetro exterior del mismo, pertene-
ciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en
el término municipal de Alcalá de los Gazules, instruido y
tramitado por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Cádiz, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de amojonamiento del monte «Arnao
y Los Lirios» surge ante la necesidad de colocar hitos con

valor administrativo en todo su perímetro exterior, cuyo des-
linde fue aprobado por Orden de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 10 de diciembre de 2001.

2. Se autoriza el inicio de amojonamiento administrativo
de dicho monte mediante Orden de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 14 de septiembre de 2006 y habiéndose
acordado que las operaciones de amojonamiento se realizasen
por el procedimiento recogido en el artículo 43 de la Ley
2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el Título IV
sobre amojonamiento del Decreto 485/1962, de 22 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Montes, en virtud
de lo establecido en su artículo 145.

3. Los trabajos materiales, previos los anuncios, avisos
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron el día 14 de
septiembre de 2002, notificándose dicha circunstancia a todos
los afectados conocidos, siendo asimismo publicado, el citado
extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 52, de 20 de marzo de 2006, Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 56, de 23 de marzo de 2006 y
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Alcalá de Gazules
y Marbella.

4. Durante el día 19 de abril de 2006 se realizaron las
operaciones de amojonamiento colocando un total de cincuen-
ta y un hitos, con las iniciales MP y junto a éstas el número
de hito correspondiente.

5. En la correspondiente acta se recogieron las mani-
festaciones efectuadas por diversos asistente al acto:

Don Roque Gutiérrez Toro, en representación de la pro-
piedad de la finca «Moracha», manifestó que linda con el
monte público y que estaba conforme con la ubicación de
los hitos del tramo que le afecta.

6. Anunciado el período de exposición pública y alega-
ciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 98,
de fecha 16 de mayo de 2006, y notificado a los interesados
conocidos durante el plazo de 10 días, no se recibieron recla-
maciones por parte de ningún interesado.

7. El emplazamiento de cada uno de los hitos que deter-
minan el perímetro del monte se describe con precisión en
las actas de apeo y quedan fielmente representados en los
planos, registros topográficos e Informe del Ingeniero Operador
que obran en el expediente.

A la vista de los anteriores hechos, son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competencia de esta Consejería la resolución
de los expedientes de amojonamiento de montes públicos en
virtud de lo preceptuado en el Decreto 11/2004, de 24 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. La aprobación del presente amojonamiento se
sustenta en lo regulado en el Título II de la Ley de Montes,
de fecha 22 de noviembre de 2003; Título IV del Reglamento
de Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero;
artículo 43 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de
Andalucía; Capítulo IV del Título III del Reglamento Forestal
de Andalucía aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de
septiembre; y demás disposiciones aplicables al caso.


